En la ciudad de San Miguel, a las siete horas del día dieciocho de febrero de dos mil nueve.- Ante mí, **************, Notario, de este domicilio, comparece la señora *********, de cuarenta y nueve años de edad, de Oficios domésticos, originaria y del domicilio de Pasquina, departamento de La Unión y de nacionalidad salvadoreña, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones quinientos ochenta y cuatro mil setecientos treinta-seis. Y BAJO JURAMENTO ME DICE: A) Que tal como lo comprueba con la partida de nacimiento número xxxxxxx de folios xxxxxx de libro de partidas de nacimiento xxxxxx que la alcaldía de xxxxxx llevó en el año de xxxxxxxxxxxx; es madre biológica del menor **************, de dieciséis años de edad; Estudiante, originario de San Felipe, Pasaquina, departamento de La Unión, de nacionalidad Salvadoreña; y por ende su Representante Legal. II) Que por medio de esta acta haciendo uso de sus derechos como madre del menor y en virtud de los Artículos doscientos siete, doscientos dieciséis, doscientos veintitrés y siguientes del Código de Familia, AUTORIZA, DESIGNA Y DELEGA a la señora *************, quien es cuarenta y dos años de edad, originaria de San Felipe, jurisdicción de Pasaquina, departamento de La Unión, portadora de su Tarjeta de Residente del Estado de Texas, Estados Unidos de América, número Cero novecientos cuarenta millones seiscientos sesenta y siete mil novecientos ochenta y uno, con fecha de emisión el veinticuatro de agosto de dos mil uno y fecha de vencimiento el veinticuatro de agosto de dos mil once, para que tenga EL CUIDADO PERSONAL, del menor antes mencionado. Por lo que la faculta a la vez para que pueda comparecer a cualquier actividad escolar; o en cualquier asunto que sea de interés superior del menor. Yo el suscrito Notario Doy Fe, de ser legítima la personería legal con la que ha actuado la compareciente por haber tenido a la vista el siguiente documento: Certificación de Partida de Nacimiento número CIENTO SEIS, asentada a folios VEINTIOCHO FRENTE, del Libro de Partidas de Nacimientos de hijos Reconocidos que la Alcaldía Municipal de San Felipe, jurisdicción de Pasaquina, departamento de La Unión, República de El Salvador, llevó en el año mil novecientos noventa y dos. Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de un folio útil, y leído que le fue por mí lo escrito íntegramente en un sólo acto sin interrupción manifiesta que está escrito conforme a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.-

